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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SENCELLES

7049 Aprobación definitiva modificación de crédito

El Pleno del Ayuntamiento, en Sesión de fecha 11.05.2018 aprobó provisionalmente Expediente de Modificación al Presupuesto en vigor de
2018, que es el prorrogado de 2017, por crédito extraordinario.

El anuncio de su aprobación provisional fue publicado al BOIB 62, de 09.05.2018. Una vez superado el tiempo de exposición pública sin que
se haya presentado ninguna reclamación, queda aprobado definitivamente, con el texto que se reproduce seguidamente:

I.- INGRESOS:

PARTIDA      DENOMINACIÓN                                                          CUANTÍA

913               Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del

                     Sector público                                                                      468.000 €

                       

                     TOTAL INGRESOS...............................................            468.000 €.

II.- GASTOS:

PARTIDA        DENOMINACIÓN                                                        CUANTÍA

01.459.600.01   Adquisición de terrenos para infrastructures         

                             (solar calle Molins)                                                       468.000 €

                     TOTAL GASTOS ...............................................                468.000 €.                 

Sencelles, 27 de junio de 2018

EL ALCALDE
Joan Carles Verd Cirer
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